RES. 3698/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002653, Ent. N° 4857/18)

VISTO:  las nuevas actuaciones relacionadas con consulta formulada por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), respecto a la nueva estructura salarial de la UE 068 referida a las funciones de chofer;
RESLULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución N° 2005/18 de fecha 20 de junio de 2018, evacuó la consulta, en relación a la estructura salarial de los choferes establecida en Resolución N° 928/2017, expresando en lo sustancial que el cambio de la estructura salarial de la función de chofer, no cumple con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución de la República, que la financiación con cargo al Artículo 592 de la Ley 19.355 no corresponde por no estar destinado a estos fines, y que además, de verificarse el financiamiento a dicha norma legal, se contraviene los Artículos 14 y 16 del TOCAF, por destinarse un crédito a una finalidad que no fue enunciada en la asignación respectiva;
2) que por Resolución N° 2893/18 de fecha 13 de setiembre de 2018,  este Tribunal se expidió respecto al cambio de financiación del pago a choferes, utilizando el ahorro de recursos generado por el egreso de funcionarios,  señalando que el cambio de financiación de la nueva estructura salarial, si bien evita la aplicación de lo establecido por el Artículo 592 de la Ley N° 19.355, no supera el escollo de la aplicación de lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República, en tanto sigue siendo un acto administrativo la norma que da base al cambio de estructura salarial, por lo que el mismo, resulta no ajustado a derecho;
3) que en esta oportunidad, el Contador Delegado, remite nuevas actuaciones, en las que se adjunta informe de la Asesoría Legal de fecha 5 de octubre de 2018, expresando en lo fundamental: 
a) ante la propuesta de nueva financiación para la estructura salarial, este Tribunal acordó que el cambio de estructura fue dispuesto por acto administrativo y no por Ley, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 86 dela Constitución de la República, expresando que el cuestionamiento realizado por este Tribunal, no radica en el financiamiento de la estructura, sino en la competencia del órgano que la creó;
b) el Organismo de acuerdo con la Ley de creación, tiene poderes jurídicos inherentes al órgano máximo del Servicio, que el Artículo 5° de la Ley N°18.161 establece: ………“Podrá suprimir, transformar, fusionar o crear nuevos servicios y cambiar su denominación. Asimismo podrá crear, suprimir, transformar, redistribuir entre los nuevos servicios funcionarios, cargos, funciones contratadas, regímenes de alta gerencia, alta especialización y prioridad u otros sistemas, reasignando los créditos presupuestales correspondientes”;
c) al amparo de la norma referida anteriormente, el acto administrativo dictado, resulta dotado de absoluta legalidad, por suponer la reasignación de créditos presupuestales, que ni siquiera de dio una transformación de cargos. A los dos funcionarios se los mantiene en el padrón presupuestal, financiado el aumento con ahorros producidos por el sobrante del proceso de presupuestación de funciones.
d) el Artículo 451 de la Ley N° 18.362 de 6.10.08, confiere al Organismo, la potestad de trasponer créditos dentro del Grupo O, necesarios para el mejor funcionamiento de sus servicios;
e) el Directorio de ASSE actuó acorde con las Leyes, habiendo actuado con legitimidad absoluta, solicitando al Contador Delegado la remisión de los obrados al Tribunal de Cuentas, a efectos de no continuar con la observación del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que por la Ley de creación de ASSE N° 18.161 de 29.07.07, Artículo 5, Literal J), en la redacción dada por la Ley 18362 Artículo 454,  se establece que el Directorio podrá crear, suprimir, transformar, redistribuir entre los nuevos servicios funcionarios, cargos, funciones contratadas, regímenes de alta gerencia, alta especialización y prioridad u otros sistemas, reasignando los créditos presupuestales correspondientes;
2) que los poderes jurídicos atribuidos al Directorio de ASSE referidos en el considerando precedente, en el caso de que se quiera hacer uso de esa facultad, el procedimiento a seguir es el que establece el  Artículo 86 de la Constitución de la República, mediante las Leyes de presupuesto, siendo aplicable a ASSE, por tratarse de un servicio descentralizado, el Artículo 220 de la Constitución de la República;
3) que respecto al argumento que da el Organismo de, que el Artículo 451 de la Ley N° 18.362 de 6.10.08, confiere al Organismo, la potestad de trasponer créditos dentro del Grupo O, necesarios para el mejor funcionamiento de sus servicios, se entiende que no tiene relación con el tema planteado en estas actuaciones referidas a la nueva estructura salarial de los choferes del Organismo;
4) que por lo expuesto, la fundamentación jurídica expresada en el informe, no enerva las causales de observación dispuestas por este Tribunal en Resoluciones Nos. 2893/18 y 2005/18 de fechas  21.06.18 y 13.09.18, respectivamente; 
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) [bookmark: _GoBack]Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente resolución; y 
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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